
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/KOR/53
14 de diciembre de 1998

(98-5025)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Silvicultura

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Productos de origen animal importados de otros países.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Notificación
Ministerial por el que se definen el alcance y los criterios de esterilización, desinfección y
elaboración relativos a los productos de origen animal importados (5 páginas).

5. Descripción del contenido:  El Ministerio de Agricultura y Silvicultura presentará un
proyecto de definición del alcance y los criterios en materia de esterilización, desinfección y
elaboración relativos a los productos de origen animal a fin de que la cuarentena sea eficaz.

- Productos designados como productos sujetos a inspección de cuarentena:

- productos de origen animal como canales, carne, huesos, piel, pelos
(plumas), etc.

- Los productos que se ajusten a la reglamentación propuesta se pueden eximir de la
inspección de cuarentena:

- productos cárnicos, productos de huevos y productos lácteos, elaborados o
esterilizados;

- cuero semicurtido al cromo, lana peinada, manteca de cerdo, aceite de pie
de buey, etc.

6. Objetivo y razón de ser:  Sanidad animal e inocuidad de los alimentos

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [    ].

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  En términos generales, el documento se ajusta a las normas,
directrices o recomendaciones de la OIE y de la Comisión del Codex Alimentarius, con un
reducido número de excepciones para las que no existen normas, directrices o
recomendaciones internacionales.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Aviso Oficial
Nº 1998-88.  Disponible en coreano.

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar



G/SPS/N/KOR/53
Página 2

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  La fecha de entrada en vigor se comunicará
cuando se publique el texto definitivo.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  15 de febrero de 1999

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  División de Sanidad
Animal

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Animal Health Division
Livestock Bureau
Ministry of Agriculture & Forestry
Nº 1, Joongang-dong, Kwachon-shi, Kyonggi-do
República de Corea

Teléfono:  82-2-504-94-38
Fax:  82-2-507-39-66


